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BUENOS AIRES, 23 SEP 2011 

VISTO el Expediente N° 1-47-7425-11-8 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

(ANMAT), y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones Antagger S.R.L. solicita se 

autorice la inscripción en el Registro Productores y Productos de Tecnología 

Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico. 

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos 

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 9763/64, y 

MERCOSUR/GMC/RES. N° 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico nacional 

por Disposición ANMAT N° 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias. 

Que consta la evaluación técnica producida por el Departamento de 

Registro. 

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección de 

Tecnología Médica, en la que informa que el producto estudiado reúne los 

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los 

establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control 

de calidad del producto cuya inscripción en el Registro se solicita. 

Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los 

proyectos de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondiente, han 

sido convalidados por las áreas técnicas precedentemente citadas. 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que 

contempla la normativa vigente en la materia. 

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto 

médico objeto de la solicitud. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 

80, inciso 11) y 100, inciso i) del Decreto 1490/92 y por el Decreto 425/10. 
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Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10- Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica del producto médico de marca 

Tagger, nombre descriptivo Andadores y nombre técnico Andadores, de acuerdo 

a lo solicitado, por Antagger S. R. L., con los Datos Identificatorios Característicos 

que figuran como Anexo I de la presente Disposición y que forma parte 

integrante de la misma. 

ARTICULO 20 - Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de 

instrucciones de uso que obran a fojas 28 y 29 a 32 respectivamente, figurando 

como Anexo II de la presente Disposición y que forma parte integrante de la 

misma. 

ARTICULO 30 - Extiéndase, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos 

precedentes, el Certificado de Inscripción en el RPPTM, figurando como Anexo III 

de la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma 

ARTICULO 4° - En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la 

leyenda: Autorizado por la ANMAT, PM-1987-2, con exclusión de toda otra 

leyenda no contemplada en la normativa vigente. 

ARTICULO 5°- La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 3° será por 

cinco (5) años, a partir de la fecha impresa en el mismo. 

ARTICULO 60 - Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por Mesa de Entradas 

notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente 

~ 
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Disposición, conjuntamente con sus Anexos 1, II Y III. Gírese al Departamento de 

Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, 

archívese. 

Expediente NO 1-47-7425-11-8 
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Dr. OTTO A. ORSINGHFR 
SUB-INTERVENTOR 

..... N·M: ...... T. 
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ANEXO 1 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERÍSTICOS del PRODUCTO MÉDICO 

inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT NO ....... 6 ... 4 ... 6 .. 0 .... 

Nombre descriptivo: Andadores. 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: ECRI 14-393 - Andadores. 

Marca del producto médico: Tagger. 

Clase de Riesgo: Clase 1. 

Indicación/es autorizada/s: Aparatos simples que ayudan a la deambulación y a 

mantener el equilibrio durante la bipedestación en aquellos individuos que 

requieren asistencia en su movilidad alivianando el peso a soportar sobre 

piernas o pies. Su utilización consiste en asir las manijas superiores, dar un paso 

desplazando el andador hacia delante sosteniéndose del mismo para poder así 

dar el paso siguiente en la misma dirección y así avanzar en la deambulación 

sostenido y equilibrado. 

Modelo(s): AndO!. 

Condición de expendio: Venta libre. 

Nombre del fabricante: Antagger S.R.L. 

Lugar/es de elaboración: Valentín Gómez 528, Villa Lynch, Provincia de Buenos 

Aires, Argentina. 

Expediente N0 1-47-7425-11-8 

DISPOSICIÓN N° 
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Dr. ono A. ORSINGHFR 
SUB-INTERVENTOR 

A..N.M.A.T. 
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ANEXO 11 

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S e INSTRUCCIONES DE USO AUTORIZADO/S del 

PRODUCTO MÉDICO inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT NO 

............. 6 .. 4 .. 6 ... 0 .... 
~ 

Dr. ono A. ORSINAHFR 
SUB-INTERVENTOR 

.A.J!If.M.A.T. 



Antagger srl. 
Equipamiento Ortopédico y Hospitalario 
v. G6mllZ 628 - V. Lynt:h - .." M.Tlín -l'chl.1lutl1IO$ Al",. 
Te/eflne 4754-1liliiii 4713-3744 

www.tagger.com.ar e·mail: tagger@fibertel.com.ar 

PROYECTO DE ROTULO 

FABRICANTE: ANTAGGER S.RL 
DlRECCION: V GOMEZ 528 - VILLA LYNCH (1672) 
ORIGEN: ARGENTINA 
DIR. TECNICO: ING. C. DANIEL GLASMAN 
PRODUCTO: ANDADOR 
PESO MAX: 90 KG. 
CONDlCION DE VENTA: 
AUTORIZADO POR LAANMAT: PM-1987-2 

ANTAQ ER S. L. 

,,;/ 

MARCA: TAGGER 
M.N.:8079 
MODELO: ANDO 1 

N° DE SERIE: 

\ 
AGG;'R SRL. i 

In . AN1ECGLASMAN,I, 
M.N. 079 

o ECTO TECNICO 

I 
.-J 



Antagger sr'. 6.' • O \)I.OG1A 4(<') 

E4", ...... Ient. Orlopédlco y H"PIfa/ario I ~" 
V. Gómez 528/532 - V. Lynch - San Martin - Pela. Buenos Al ,.4 
Teletax : 4753-0838 / 4713-3744 / 4754-1899 \ .. -~ 

1NWW.taggercom.ar e-mail: tagger@fíbertel.com.ar 
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Proyecto de Manual de Instrucciones Hoja 1 

INSTRUCCIONES DE USO 

ANDADORES 

MODO DE EMPLEO 
Loa alant.:.metnto 1.;1$ tn"trucclOf1o~ de ompleo :lntos de U$.;If el ;)ndOlldo.r 

El and.'tdor "5ltJ "d3pt.:tdo p.3t:J U'J,;U en InrehO'e~ y al .Ufe tlbi'e 

USO PREVISTO 
El andad<>f' -SOlo es.1a d~-&bnado a U~ como .ayuda pala caminar 

CUOllqulor oUo omplco OJc.:JIfTO.;J Flcts.gO da ,""onos 

NOTA IMPORTANTE! 
El canlomdo do O,,"'';¡5 m$b-UCCIQf105 do opctr;acfÓn dobon '2oOr cornumcada:. 

al U~U3t"tO ,tintes de 13 entrt!'ga dl!!t e"lt:t and:.1dot 

El ~esc'l()tQ( d~oe COI"",(O\3' Que el U5-uareo bene !!JUf,cIE.tnlet. hoo,rtdad'ft& 
fl$lc .... ., Ul,q.!.gctU<lHH. n4;1ce-pn.;¡¡s p,¡)r~ utdlZ,""f un ;ilndtlJdor 

AG ER S. L. 
MI L GlAS 
M.N 8079 

DI el lEeN G 



Antagger sr'. 
Equipamiento Ortopédico y Hospitalario 
V. G6mez 528/532 - V. l.ynch - San Martin - Pela. Buenos Aires 
Telefax: 4753-0836 / 4713-3744 / 4754-1899 

wwwtaggercom.ar e-mail: tagger@fibertel.com.ar 

"l/l/TAO ER S.R.l. 

Proyecto de Manual de Instrucciones Hoja 2 

SEGURIDAD 
Compruabé Que el or\(looor Que 
!,a reCIbido esta an buen estado 
antas de usarlo 
ElandlldO« debe estar completamente 
desp«¡gado pora usarto 
lA TENCIONI Utilice el 
ilndador únIcamente corno ayudo 
poro C8nuMr 

, Notal no !.e $ler*, en lo barra Itontal 
· Notal no utdlce 1,1 bmra fronlol 

como soporte 
Procedo con cuidadO 01 comlmlr 
el'l superficies Inc~nadas 
No use el andad<» para subu o 
bOjar escaleras 

· No use elal'ldooor en escaleras 
meciimcns 

· No sobrepase el peso má<ullO de 
usuaoo Indicado an 1.0 eliqueta 
del andooor 

, Las piezas gastadas. dal\adas o ausen 
tes debén ser sustItUIdas de 
HlmOOllllo por personlll outonzlldo 
No abandone JU guarde elllndlldor 
,1 111 mtempena 

· CootrOle 11 Intervalos regulmes la 
estoblhd,)(j del andador y, <;¡ es 
nocesono. compruooo Que los 
to''',"05 y tllOrcas <lSt(1O aprutooos 

· PrOCedo con cuidado al u1lllZ1I1 et 
andadO« en superficies húmedos 
o tesllaloolZtls 

AJUSTE DE ALTURA DEL 
ANDADOR 
Pr9S>O<,e el bolon de retorno po< reSOlle 
hasta QUe se suelte lo pota AJuste la 
pato o la altura d~eada y complOOOO 
que ,,1 botan sobresale del tubo Todas 
los patos deben tener la rnrsmll longl1ud 

No ~ \tfO~ en l,¡ 
b,Uf-¡ konul ~i5,te 

ncr.zo de uír:b. 

o 

() 

() 

() 



Antagger sr'. .~ l o -' 

Equipamiento Ortopédico y Hospltalario'~ '" 
V. G6mez 528/532 - V. Lynch - San Martln - Pc/a.Buenos XÍI 
Teleta" : 4753-0836 / 4713-3744 / 4754-18" 

www.tagger.com.ar e-mail: tagger@tiberleI.COffl.ar 

Proyecto de Manual de Instrucciones Hoja 3 

DESPLIEGUE 
Ah". los mOteo; 1111"'01;,5 hIlsla o"' un 
(ha-~Uldo clmo Ant{ls 00 Usaf 'JI 
andador coolllruooo QUO no o<; POS,bk' 
pl,,,).)f los marcos lat.,rales 

NOTA! 
1:\. No PfeslonO el bOIÓfl fJ(, pIogado ft 
L~ menos que SOU Inten06n $('il plO9Of 
- (d und(){jof 

PLEGADO 
Pros..ono (11 botón do ~ .n fl'CtÓ1J 6e U 
b.1frótl ~ronl~ 'i phoguo m mó'll'CM l:rIora'.os 

lA TENCIONI ProcW<. con CUlo 

1,\ d.lcIo (l1OS1", nesgo de peUKlJISEI 
L 0:0\ entlO lilS pfellls del undaoof 

I!A S.R.L. 
ANTAGG R .R.L. 
Ing. DANtE G SMAN 

MoN. 07 
DIRECTO TE reo 
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Equipamiento Ortopédico y Hospitalario 
V. Gómez 528/532 - V. Lynch - San Martln - Pela. Buenos Al 
Teleta. : 4753-0836 / 4713-3744 / 4754-1899 

www.tagger.com.ar e-mail: tagger@tibertel.com.ar 

Proyecto de Manual de Instrucciones Hoja 4 

MANTENIMIENTO· SEGURIDAD 
Pora n\!lOle!>Ol kl fUlloOn y la 5t."')lJllda(J, c:IOC>etl otoctlJ3l'Se las medodas 5II\JUIOOtos 
• tmp.o •. ~ polvo y III !,uc>Cdod con lJ1 poI'oo humedo lJ9J oguo jllbof1o!.o poro ~ 

~) sUCl.xIIld ()11d de Q\JIUIl Soqu(. con un palio hl.m1Odo s.on los rocomendllOOfM.>S 
del espeaoIrsw en hogoeoe pllm deslnfocoón en hospitales 

• COfllpfUCbo tlUO m toollllo<, y IlRICtlS OSIÓfI b,,,,n OIJIotndos 

A Rln-95cm 
.. . 
67 cm 

F/lBRICANTE- ANTAGGER S R.t 
OIRECCION V GOMEZ 5"'· VILLA LYNCH IrIS,..) 
ORIGEN ARGENTINA 
OIR TECNICO ¡NG C DANIEL GLASMAN 
PRODUCTO ANDADOR 
PESO MAX PO KG 
CONOICION DE VENTA 
AUTORIZ-"DO POR LAANMAT PM·rfJtJ7·2 

ANTAG ER S.R.L. 

MARCA TAGGER 
MN M17fJ 
MODELO ANDO? 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente NO: 1-47-7425-11-8 

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnolog~ Oédica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición NO 

.. 6. .. 4. .. Q .... , y de acuerdo a lo solicitado por Antagger S.R.L., se autorizó la 

inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 

Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 

característicos: 

Nombre descriptivo: Andadores. 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: ECRI 14-393 - Andadores. 

Marca del producto médico: Tagger. 

Clase de Riesgo: Clase 1. 

Indicación/es autorizada/s: Aparatos simples que ayudan a la deambulación y a 

mantener el equilibrio durante la bipedestación en aquellos individuos que 

1.1' requieren asistencia en su movilidad alivianando el peso a soportar sobre 

piernas o pies. Su utilización consiste en asir las manijas superiores, dar un paso 

desplazando el andador hacia delante sosteniéndose del mismo para poder así 

dar el paso siguiente en la misma dirección y así avanzar en la deambulación 

sostenido y equilibrado. 

Modelo(s): AndO!. 

Condición de expendio: Venta libre. 

Nombre del fabricante: Antagger S.R.L. 

Lugar/es de elaboración: Valentín Gómez 528, Villa Lynch, Provincia de Buenos 

Aires, Argentina. 



.. // 
Se extiende a Antagger S.R.L. el Certificado PM 1987-2, en la Ciudad de Buenos 

Aires, a ..... ~.3 .. SfP ... 2.O'U., siendo su vigencia por cinco (5) años a contar de la 

fecha de su emisión. 

DISPOSICIÓN NO 6 I 6 
~ If O l· ¡ 

,~j ü ... ~'-¡ 
Dr. OTTO A. RSINGHFR 
8U ... INTE VENTOR 

.A..l!i.M: ....... T. 


